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MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE CARLOS MARIO BOLIVAR HERNANDEZ Y OTRA 

DEMANDADO FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS 

RADICADO 05001-33-33-003-2017-00550-00 

ASUNTO REPROGRAMACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

 

Mediante memorial remitido el 3 de junio de 2021, la apoderada de la parte 

demandante solicita el aplazamiento de la audiencia de pruebas que estaba 

programada para el 9 de junio de 2021, lo anterior teniendo en cuenta que 

el dictamen pericial todavía no se ha rendido. 

 

En atención a lo anterior, se CONVOCA para la continuación de la 

audiencia de pruebas, para el día veintidós (22) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOSÉ IGNACIO MADRIGAL ALZATE 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

 
CERTIFICO: 

 
Que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ 
UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del 
C.P.A.C.A. 

 
Medellín, 15 de junio de 2021.  Fijado a las 8 a.m. 

 
 

_____________________________________ 
BEATRIZ HELENA TRUJILLO BETANCOURT 

Secretaria 


